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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 112 DE FECHA: 31 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) 

  
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY TREINTA Y UNO (31)  DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

Radicación Demandante Demandado Clase 
Fecha 
Prov. 

Actuación Docum. a notif. 
Magistrado 

Ponente 

11001-33-35-015-2019-00491-01 

RAFAEL ANTONIO 
BERMUDEZ YAMACAN 

NACION - RAMA JUDICIAL 
- CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA - 
DIRECCION EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACION J 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO ORDENA 
ENVIAR AL 

CONSEJO DE 
ESTADO 

SE REMITE EL PRESENTE 
ASUNTO A LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CONSEJO DE 
ESTADO, PARA LO 

PERTINENTE.... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-018-2022-00164-01 

MONICA DEL PILAR 
VARGAS ORTIZ 

NACION - MINEDUCACION 
- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

TERMINO PARA 
ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

Auto ordena traslado de alegatos 
de conclusión... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-022-2022-00163-01 

EDITH LUCILA MESA 
GOMEZ 

NACION - MINEDUCACION 
- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO 
TRASLADO 

PARTES 10 DIAS 

CÓRRASE TRASLADO A LAS 
PARTES POR EL TÉRMINO 

COMÚN DE DIEZ 10 DÍAS PARA 
QUE PRESENTEN POR 

ESCRITO SUS ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-022-2022-00205-01 

MARCO ANTONIO ANAYA 
BLANQUICETT 

NACION - MINEDUCACION 
- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO 
TRASLADO 

PARTES 10 DIAS 

APP-EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL 5 

DEL ARTÍCULO 247 DEL 
CPACA, CÓRRASE TRASLADO 

A LAS PARTES POR EL 
TÉRMINO COMÚN DE DIEZ 10 
DÍAS PARA QUE PRESENTEN 

POR ESCRITO SUS ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN. 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

11001-33-35-030-2019-00126-01 

OSCAR JAVIER MARTINEZ 
ROMERO 

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE 

UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 

INTERPUESTO POR LA PARTE 
DEMANDANTE CONTRA LA 

SENTENCIA PROFERIDA POR 
ESTA CORPORACIÓN EL 

DIECISIETE 17 DE FEBRERO DE 
DOS MIL  

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 
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11001-33-42-056-2022-00227-01 

ROSA MARIA GARZON 
DIAZ 

NACION - MINEDUCACION 
- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

TERMINO PARA 
ALEGATOS DE 
CONCLUSION 

YCE-auto ordena correr traslado 
de alegatos de conclusión. 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2016-01562-00 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARA 

FISCALES DE LA 
PROTECCION 

JORGE ENRIQUE 
SANCHEZ PATIÑO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO MEDIDAS 
CAUTELARES 

YCE-Auto se niega la medida 
cautelar solicitada. ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2019-01484-00 

FLAVIO HERIBERTO MESA 
CASTRO 

CAJA DE SUELDOS DE 
RETIRO DE LA POLICIA - 

CASUR 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO QUE 
RESUELVE 

REPOSICIÓN 

APP-SE CONFIRMA EL AUTO 
DE FECHA TRES 03 DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTIUNO 2021 , 

MEDIANTE EL CUAL SE 
RECHAZÓ LA DEMANDA Y SE 
CONCEDE EL RECURSO DE 

APELACIÓN PRESENTADO.... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00379-00 

JULIAN MAURICIO MUÑOZ 
FRANCO 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA - EJERCITO 

NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO MEDIDAS 
CAUTELARES 

APP-SE NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN No. 2753 DEL 19 

DE OCTUBRE DE 2020... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25000-23-42-000-2021-00691-00 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION S 

JAIME EDUARDO GARCIA 
MONTENEGRO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO MEDIDAS 
CAUTELARES 

APP-SE NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR DE SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN RDP 037193 DEL 

3 DE OCTUBRE DE 2016... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

25307-33-33-002-2021-00036-01 WILLINAY MONTES OLAYA 
LA NACION-MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
28/07/2023 

AUTO QUE 
CONCEDE 

APP-SE CONCEDE EL 
RECURSO EXTRAORDINARIO 

DE UNIFICACIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 

INTERPUESTO POR LA PARTE 
DEMANDANTE CONTRA LA 

SENTENCIA PROFERIDA POR 
ESTA CORPORACIÓN EL 

VEINTITRÉS 23 DE FEBRERO 
DE DOS MIL ... 

CERVELEON 
PADILLA 
LINARES 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA HOY TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRES (2023) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA A HOY TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-018-2022-00164-01 

Demandante: Mónica del Pilar Vargas Ortiz 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito 

Capital - Secretaría de Educación  

 
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

y en vista que, a través del auto de 11 de mayo de 2023, la Sala de Decisión de 

esta Subsección decretó pruebas de oficio, sin que las partes emitieran 

pronunciamiento al respecto. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 247 del CPACA, córrase traslado a las partes por el 

término común de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, oportunidad en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto si 

a bien lo tiene.   

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/ yce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

   SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-015-2019-00491-01 

Demandante: Rafael Antonio Bermúdez Yacamán  

Demandado: Nación - Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial   

 

La parte actora solicita que, en aplicación del artículo 271 de la Ley 1437 de 

2011, se remita el expediente al Consejo de Estado para obtener del órgano de 

cierre de esta jurisdicción un criterio unificador que defina la situación jurídica 

objeto de debate, esto es, si procede el reconocimiento de la sanción moratoria 

por no haber consignado a tiempo el valor total de las cesantías anualizadas del 

año 2018 a que tiene derecho por laborar en la Rama Judicial, puesto que sus 

cesantías fueron reliquidadas y, la suma que se generó fue cancelada con 

posterioridad al 14 de febrero de 2019. Pues considera que la jurisprudencia 

aplicada en diferentes sentencias no se ajusta a la situación fáctica de su caso, 

escenario que impide garantizar el principio de seguridad jurídica.   

     

CONSIDERACIONES 

 

Frente a la posibilidad de elevar solicitud ante el Consejo de Estado para que 

profiera sentencias de unificación jurisprudencial, los artículos 270 y 271 de la Ley 

1437 de 2011 precisan lo siguiente:  

 
«ARTÍCULO 270. SENTENCIAS DE UNIFICACIÓN 

JURISPRUDENCIAL. Para los efectos de este Código se tendrán 

como sentencias de unificación jurisprudencial las que profiera 

o haya proferido el Consejo de Estado por importancia jurídica o 

trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o 

sentar jurisprudencia; las proferidas al decidir los recursos 
extraordinarios y las relativas al mecanismo eventual de revisión 
previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el 
artículo 11 de la Ley 1285 de 2009. 

 
ARTÍCULO 271. DECISIONES POR IMPORTANCIA JURÍDICA, 
TRASCENDENCIA ECONÓMICA O SOCIAL O NECESIDAD DE 
SENTAR JURISPRUDENCIA. Por razones de importancia jurídica, 
trascendencia económica o social o necesidad de sentar 
jurisprudencia, que ameriten la expedición de una sentencia de 

unificación jurisprudencial, el Consejo de Estado podrá asumir 

conocimiento de los asuntos pendientes de fallo, de oficio o a 
solicitud de parte, o por remisión de las secciones o subsecciones o 
de los tribunales, o a petición del Ministerio Público. 

 
En estos casos corresponde a la Sala Plena de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado dictar sentencias de unificación 
jurisprudencial sobre los asuntos que provengan de las secciones. 
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Las secciones de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Consejo de Estado dictarán sentencias de unificación en esos 
mismos eventos en relación con los asuntos que provengan de las 
subsecciones de la corporación o de los tribunales, según el caso. 

 
Para asumir el trámite a solicitud de parte, la petición deberá 
formularse mediante una exposición sobre las circunstancias que 
imponen el conocimiento del proceso y las razones que determinan 
la importancia jurídica o trascendencia económica o social o a 
necesidad de unificar o sentar jurisprudencia. 

 

Los procesos susceptibles de este mecanismo que se tramiten 

ante los tribunales administrativos deben ser de única o de 

segunda instancia. En este caso, la solicitud que eleve una de las 
partes o el Ministerio Público para que el Consejo de Estado asuma 

el conocimiento del proceso no suspenderá su trámite, salvo que 

el Consejo de Estado adopte dicha decisión. 

 
La instancia competente decidirá si avoca o no el conocimiento del 

asunto, mediante auto no susceptible de recursos.» (Negrillas del 
sala) (Aparte subrayado declarado exequible por la Corte Constitucional 

en sentencia C-179 de 13 de abril de 2016) 

 

Ahora bien, el Consejo de Estado, Sala Plena de la Sección Segunda, mediante 

auto de 7 de abril de 2016, expediente No. 85001-33-33-001-2015-00187-

01(3172-15), con ponencia del Dr. William Hernandez Gómez, precisó las 

características de la unificación jurisprudencial e indicó que la remisión de 

asuntos para tal fin, puede ser a petición de parte, del Ministerio Público, por 

remisión oficiosa de los tribunales o por solicitud de la Agencia Nacional para la 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

«De lo anterior se deduce que la Ley 1437 previó dos grandes 
caminos procesales de naturaleza diferente, para efectos de hacer 
que la labor unificadora a través de sentencias del Consejo de 
Estado, sea efectiva y oportuna. 
 

(i) Por la vía correctiva de los recursos extraordinarios y del 

mecanismo eventual de revisión.  

[…] 
 

(ii) Por la vía preventiva y prevalente que autoriza al Consejo de 

Estado para avocar el conocimiento de ciertos asuntos 

pendientes de fallo. El artículo 271 del CPACA regula la segunda y 
más importante vía procesal de unificación jurisprudencial, que se 
convierte en una vigorosa institución procesal de naturaleza 
eminentemente preventiva y con un carácter prevalente.  Sus 
principales características son:  
 
A) Se activa de oficio, o a solicitud de parte, o por remisión de las 
secciones o subsecciones, o de los tribunales, o a petición del 
Ministerio Público. Se entiende que también lo puede solicitar la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado.   
B) El Consejo de Estado de manera autónoma decide si avoca el 
conocimiento del asunto, o no, es decir, es discrecional.  La decisión 
se adoptará mediante auto no susceptible de recursos.   
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C) Se distinguen dos competencias funcionales, (…) 
 
D) Está limitado a aquellos asuntos que están pendientes de fallo, en 
única o segunda instancia, en las secciones o los tribunales.  
 
E) El legislador no consagró causales en sentido estricto, sino 
criterios orientadores que autónomamente evalúa el Consejo de 
Estado: Importancia jurídica, trascendencia económica o social o 
necesidad de sentar jurisprudencia, que ameriten la expedición de 
una sentencia de unificación jurisprudencial.   
 
F) Es prevalente porque se trata de una vigorosa potestad del 
Consejo de Estado, ante la cual no puede oponerse ningún sujeto 
procesal.   
 
G) Es de carácter preventivo porque el Consejo de Estado asume la 
competencia antes de que se profiera el fallo correspondiente, con el 
fin de anticiparse a la decisión de las secciones o de los tribunales, lo 
cual permite que se fije un precedente jurisprudencial1 de manera 
oportuna y eficaz.  
 
H) No interrumpe o contraría el sistema procesal escrito o el previsto 
en el juicio por audiencias, porque sólo es posible hacer uso de la 
potestad unificadora cuando se han cumplido con todos los trámites 
previstos en la ley procesal vigente.   
 
I) Es una excepción a la perpetuatio jurisdictionis, considerada como 
garantía de las partes para que la competencia del juez que ha de 
decidir su litigio, sea inmodificable. Excepción atribuida por voluntad 
del legislador al Consejo de Estado para proteger el interés general, 
el derecho fundamental a la igualdad y hacer Derecho.  
 

Conclusión: El especialísimo mecanismo de unificación 
jurisprudencial, previsto en el artículo 271 del CPACA, es la potestad 
más valiosa y efectiva de que dispone el Consejo de Estado para la 
unificación de la jurisprudencia.» 

 
De acuerdo con las normas y jurisprudencia, que se reprodujo, se dispondrá 

remitir el proceso de la referencia a la Sección Segunda del Consejo de Estado. 

Sin embargo, la solicitud elevada por las partes o el Ministerio Público para que el 

Alto Tribunal asuma el conocimiento de los procesos susceptibles de este 

mecanismo, no suspende el trámite de los mismos, salvo que el Consejo de 

Estado así lo disponga.  

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente asunto a la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, para lo pertinente. 

 

                                            
1 La palabra “precedente” es una expresión abreviada de stare decisis (atenerse a las cosas decididas).  La 
máxima completa del latín es: stare decisis et non quieta movere. Ver Barker, Robert S. “El precedente y su 
significado en el derecho constitucional de los Estados Unidos”.  Lima, Grijley EIRL, 2014, p. 29. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto, por secretaría de la Subsección déjense 

las constancias respectivas.  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 
CPL/ App 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-42-056-2022-00227-01 

Demandante: Rosa María Garzón Díaz 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y Distrito 

Capital - Secretaría de Educación  

 
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

y en vista que, a través del auto de 11 de mayo de 2023, la Sala de Decisión de 

esta Subsección decretó pruebas de oficio, sin que las partes emitieran 

pronunciamiento al respecto. En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 5° del artículo 247 del CPACA, córrase traslado a las partes por el 

término común de diez (10) días para que presenten por escrito sus alegatos de 

conclusión, oportunidad en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto si 

a bien lo tiene.   

 
Notifíquese y cúmplase  

 

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/ yce 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   25000-23-42-000-2016-01562-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensión y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  

Demandado: Jorge Enrique Sánchez Patiño 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de la medida cautelar 

presentada por la parte demandante, junto con el libelo demandatorio, consistente 

en la suspensión provisional de las Resoluciones Nos. 8080 de 31 de julio de 1995 

y 2369 de 25 de febrero de 2002, mediante las cuales se reconoció y se reliquidó 

respectivamente una pensión gracia a favor del demandado, el señor Jorge Enrique 

Sánchez Patiño. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Los artículos 229 al 241 del capítulo XI, del título V, de la segunda parte del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

regulan, entre otros aspectos, lo concerniente a la procedencia, contenido, alcance 

y requisitos de las medidas cautelares, siendo el inciso primero del artículo 231 del 

siguiente tenor: 

 
«Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. 

Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones 

invocadas en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito 

separado, cuando tal violación surja del análisis del acto demandado y su 

confrontación con las normas superiores invocadas como violadas o del 

estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. Cuando 

adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios deberá probarse al menos 

sumariamente la existencia de los mismos.» (Se resalta ahora) 

 

El Consejo de Estado, en reiterados pronunciamientos se ha referido a los requisitos 

que se deben cumplir para el decreto de las medidas cautelares, así, por ejemplo, 

en auto del siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)1, señaló: 

 
«22. De las normas antes analizadas2 se desprende, que los requisitos 

para decretar las medidas cautelares se pueden clasificar en tres 

categorías, a saber: (i) requisitos de procedencia, generales o comunes, 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, auto del siete 
(7) de febrero de dos mil diecinueve (2019), expediente No. 05001-23-33-000-2018-00976-01 (5418-18), 
Magistrada Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, actor: Administradora Colombiana de Pensiones  
2 Ley 1437 de 2011, artículos 229, 230 y 231.  



Expediente:  25000-23-42-000-2016-01562-00 
Demandante: UGPP 
Demandado: Jorge Enrique Patiño         

 

de índole formal, (ii) requisitos de procedencia, generales o comunes, de 

índole material, y (iii) requisitos de procedencia específicos.3 Veamos: 

 

6.3.1.- Requisitos de Procedencia, Generales o Comunes de Índole 

Formal. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 

para todas las medidas cautelares; y son de «índole formal», en la medida 

que solo requieren una corroboración de aspectos de forma y no un 

análisis valorativo. Entonces, los requisitos de procedencia, generales o 

comunes,4 de índole formal,5 son: (1) debe tratarse de procesos 

declarativos o en los que tienen por finalidad la defensa y protección de 

derechos e intereses colectivos que conoce la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo;6 (2) debe existir solicitud de parte7 

debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito separado, 

excepto en los casos de los procesos que tienen por finalidad la defensa 

y protección de derechos e intereses colectivos donde opera de oficio.8 

 

6.3.2- Requisitos de Procedencia Generales o Comunes de Índole 

Material. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 

para todas las medidas cautelares; y son de «índole material», en la 

medida que exigen por parte del juez un análisis valorativo. Entonces, los 

requisitos de procedencia, generales o comunes,9 de índole material,10 

son: (1) que la medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger 

y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 

sentencia;11 y (2) que la medida cautelar solicitada debe tener relación 

directa y necesaria con las pretensiones de la demanda.12 

 

23. Respecto del primer requisito de procedencia, general o común, de 

índole material, esto es, que la medida cautelar solicitada debe ser 

necesaria para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del 

proceso, la Sala aclara, que el «objeto del proceso», desde un primer nivel 

de significación, que se corresponde con la teoría procesalista clásica, es 

la materia o cuestión del litigio, el «thema decidendi» que se somete a 

consideración de la jurisdicción, e involucra, no sólo las pretensiones, sino 

que también hace referencia a los hechos, normas y pruebas en que estas 

se fundan. 

 

24. Ahora bien, desde un punto de vista constitucional de aplicación del 

principio de primacía del derecho sustancial,13 el «objeto del proceso», y 

en general «de todo proceso que se adelante ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo», también comprende, en armonía con el 

artículo 103 de la Ley 1437 de 2011,14 la finalidad de asegurar la 

«efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución Política y la 

Ley y la preservación del orden jurídico». Dicho de otro modo, el objeto de 

todo proceso judicial es en últimas, garantizar el ejercicio de los derechos 

fundamentales. En se sentido, el decreto y ejecución de una medida 

cautelar también debe conciliarse con el postulado superior relativo al 

                                                 
3 Consejo De Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. Consejera Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Auto de 6 de abril de  2015. 
Expediente N°: 11001-03-25-000-2014-00942-00. N° interno: 2905-2014. Demandante: Jairo Villegas Arbeláez. Demandado: Nación - Ministerio 
de Vivienda Ciudad y Territorio. 
4 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
5 En la mediad en que estos requisitos únicamente exigen una corroboración formal y no un análisis valorativo.   
6 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
7 De conformidad con el parágrafo del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las únicas 
medidas que pueden ser declaradas de oficio por el juez son las “medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y 
protección de los derechos e intereses colectivos del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
8 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
9 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
10 En la medida en que exigen por parte del juez un análisis valorativo.  
11 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
12 Artículo 230, Ley 1437 de 2011. 
13 Artículo 228 de la Constitución Política de 1991. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son independientes. Las 
actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos 
procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. 
14 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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respeto de los derechos fundamentales de las personas, siempre que 

estos no estén en discusión, aclara la Sala. 

 

25. Así pues, es claro para la Sala, que el juez contencioso debe evaluar 

con especial cuidado si la medida cautelar solicitada en verdad está 

orientada a garantizar el objeto del proceso, puesto que al ordenar su 

decreto, también se pueden lesionar las prerrogativas fundamentales de 

los perjudicados con las medidas cautelares. Ante tales circunstancias, las 

autoridades judiciales deben propender por aplicar las normas pertinentes 

al caso concreto, de manera tal que logre el menor perjuicio posible a los 

derechos fundamentales, siempre que estos no estén en discusión, se 

reitera. 

 

26. Finalmente, ya para agotar lo que tiene que ver con el primer requisito 

de procedencia, general o común, de índole material, la Sala precisa que 

respecto de la exigencia de que la medida cautelar solicitada esté 

orientada a garantizar la efectividad de la sentencia, ello se explica en 

razón de que con las cautelas se busca asegurar el cumplimiento de las 

decisiones del juez, es decir, que propenden por la seriedad de la función 

jurisdiccional, y por esta vía, guardan relación directa con los derechos 

fundamentales de acceso a la administración de justicia y de tutela judicial 

efectiva, en la medida que con las medidas cautelares también se asegura 

que las decisiones de los jueces sean ejecutadas y cumplidas. 

 

6.3.3.- Requisitos de Procedencia Específicos de la Suspensión 

Provisional de los efectos del acto administrativo. La Sala los 

denomina «requisitos de procedencia específicos» porque se exigen de 

manera particular para cada una de las diferentes medidas cautelares 

enlistadas, a modo enunciativo, en la Ley 1437 de 2011.15 Entonces, en 

cuanto a los requisitos de procedencia específicos, si se pretende la 

medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto 

administrativo demandado –medida cautelar negativa-, se deben tener en 

cuenta otras exigencias adicionales que responden al tipo de pretensión 

en el cual se sustente la demanda16 así: (a) si la demanda tiene 

únicamente la pretensión de nulidad del acto administrativo demandado, 

se debe verificar que exista una violación de las normas superiores 

invocadas, tras confrontar el acto demandado con estas o con las pruebas 

aportadas con la solicitud;17 y (b) si la demanda además de la nulidad del 

acto administrativo pretende el restablecimiento del derecho y la 

indemnización de perjuicios, además de verificarse que exista una 

violación de las normas superiores invocadas debe probarse al menos 

sumariamente la existencia de los perjuicios.» 

  

2.- Ahora bien, la entidad demandante solicita la suspensión provisional de la 

Resolución No. 8080 de 31 de julio de 1995 y la Resolución No. 2369 de 25 de 

febrero de 2002, las cuales reconocieron y reliquidaron una pensión gracia a favor 

del señor Jorge Enrique Sánchez Patiño, liquidando la prestación con el 75% de lo 

devengado en el año inmediatamente anterior a la adquisición status pensional.  

 

Como sustento de la solicitud señala la parte actora que los actos administrativos 

demandados son violatorios de la Constitución y la ley al haber sido expedidos con 

                                                 
15 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
16 Por esta razón en el acápite de antecedentes de esta providencia se hizo alusión al medio de control ejercido 
por el demandante y a las pretensiones de la demanda, toda vez que el legislador en la Ley 1437 de 2011 puso 
estos como elementos determinantes para el tipo de requisitos que el juez debe analizar al momento resolver 
sobre el decreto de la medida cautelar.  
17 Artículo 231, inciso 1°, Ley 1437 de 2011. 
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infracción de las normas en las que debía fundarse, indebida aplicación de estas y 

falsa motivación, el cual le está ocasionando al sistema pensional graves perjuicios 

económicos y de sostenibilidad financiera, al otorgársele a la demandada una 

pensión especial que legalmente no le corresponde. 

 

3.- Ahora bien, el Despacho observa que en el sub examine no se dan los 

presupuestos señalados en el artículo 231 del C. P. A. C. A., para efectos de 

acceder al decreto de la medida provisional de suspensión provisional de los actos 

acusados, como quiera que al analizar dichos actos y confrontarlos con las normas 

señaladas como violadas en el acápite respectivo del libelo demandatorio, en el cual 

se cita como trasgredida los artículos 1, 2, 4, 6,13, 48, 121,123,124 y 209 de la 

Constitución Política; artículos 1,3 y 4 de la Ley 114 de 1913, articulo 6 de la Ley 

116 de 1928, articulo 3 de la Ley 37 de 1933, artículos 1 y 2 de la Ley 43 de 1975 y 

el artículo 15 de la Ley 91 de 1989, no surge la violación alegada, pues al 

demandado le fue reconocida y reliquidada su pensión gracia aplicando la 

normatividad vigente como se puede ver en las pruebas aportadas en el expediente. 

 

Ahora bien, el despacho en esta etapa procesal, no advierte que las Resoluciones 

Nos. 8080 de 31 de julio de 1995 y 2369 de 25 de febrero de 2002 por medio de las 

cuales se reconoció y reliquidó una pensión gracia, vulneren el ordenamiento 

jurídico, puesto que de la lectura y estudio de dichos actos administrativos, se 

encuentra que los mismos se profirieron teniendo en cuenta la normatividad 

aplicable a Jorge enrique Sánchez Patiño. 

 

En este orden, no se evidencia argumentación ni elementos probatorios que 

permitan determinar las razones por las cuales los efectos de los actos 

administrativos demandados, estén generando una vulneración al ordenamiento 

jurídico que ameriten su suspensión, debido que para la suspensión de un acto 

administrativo se requiere que se demuestre la existencia del perjuicio alegado 

hasta el punto de que el operador jurídico de entrada pueda percibirlo como real y 

para considerarlo probado sólo falte que aquél supere la contradicción, lo cual no 

ocurre en el presente caso. 

 

Así mismo, no se probó siquiera sumariamente la existencia de los perjuicios 

reclamados, tal como lo prevé la parte final del inciso primero del artículo 231 del C. 

P. A. C. A., razón por la cual no es posible acceder a la solicitud de suspensión 

provisional del acto acusado. 

 

Al respecto, el Despacho comparte lo señalado por el doctrinante Juan Ángel 

Palacio Hincapié18, cuando señala que: «No puede declarase la suspensión en 

estos eventos si la solicitud no se acompaña de la prueba sumaria, la cual pude 

consistir en un documento público, en declaraciones extrajuicio o un dictamen 

pericial.»    

 

De igual manera, el consejo de estado en su reiterada jurisprudencia ha manifestado 

que solo es procedente la suspensión provisional cuando el quebranto de las 

                                                 
18 Palacio Hincapié, Juan Ángel. Derecho Procesal Administrativo, Librería Jurídica Sánchez R. LTDA. 8ª  
edición,  enero de 2013, Medellín, página 859.   
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normas que se invocan como vulneradas se evidencie de la simple comparación 

entre estas y el acto acusado, sin necesidad de acudir a razonamientos profundos 

y complejos, ya que ese estudio detallado no es propio del auto admisorio de medida 

cautelar sino de la sentencia. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, en la parte resolutiva del presente proveído se 

negará la solicitud de la medida cautelar, consistente en la suspensión provisional 

de los actos administrativos acusados, elevada por la entidad demandante. 

          

En mérito de lo expuesto, se  

 

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Se niega la medida cautelar de suspensión provisional de las 

Resoluciones Nos. 8080 de 31 de julio de 1995 y 2369 de 25 de febrero de 2002, 

mediante las cuales se reconoció y reliquidó la pensión gracia del señor pedro 

Enrique Sánchez Patiño. 

 

     

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 

CPL/yce 
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Expediente: 25307-33-33-002-2021-00036-01 

Demandante: Willinay Montes Olaya 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

de segunda instancia proferida el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
CONSIDERACIONES: 

 
La Ley 1437 de 2011, introdujo el recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia, cuyo fin, tal como lo señala el artículo 256, es el de asegurar la 

unidad de la interpretación del derecho, la aplicación uniforme de éste y la garantía 

de los derechos de las partes y de los terceros que resulten perjudicados con la 

sentencia recurrida y, cuando fuere el caso, reparar los perjuicios causados a los 

sujetos procesales. 

 
En ese sentido, el artículo 257 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 71 de la 

Ley 2080 de 2021, señala la procedencia del recurso extraordinario de unificación 

de jurisprudencia, así: 

 
«ARTÍCULO 257. PROCEDENCIA. <Artículo modificado por el artículo 
71 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso 
extraordinario de unificación de jurisprudencia procede contra las 
sentencias dictadas en única y en segunda instancia por los tribunales 
administrativos, tanto para los procesos que se rigen   por   el Decreto 
01 de 1984 como para aquellos que se   tramitan   por   la Ley 1437 de 
2011. 

 

Tratándose de sentencias de contenido patrimonial o económico, el 
recurso procederá siempre que la cuantía de la condena o, en su defecto, 
de las pretensiones de la demanda, sea igual o exceda de los siguientes 
montos vigentes al momento de la interposición del recurso: 

 
1. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en 
que se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad. 

 
2. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución 
o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 
departamentales, municipales o distritales. 

 

3. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos sobre contratos de las entidades estatales, en 
sus distintos órdenes. 

 
4. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos de reparación directa y en la repetición que el 
Estado ejerza contra los servidores o exservidores públicos y personas 
privadas que de conformidad con la ley cumplan funciones públicas. 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO


 
 

PARÁGRAFO. En los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral y pensional procederá el recurso 
extraordinario sin consideración de la cuantía. 

 
Este recurso no procederá para los asuntos previstos en los artículos 

86, 87 y 88 de la Constitución Política.» (Se resalta) 
 

Por su parte, el artículo 260 ibidem, en cuanto a la legitimación para interponer este 

recurso, señala que: «Se encuentran legitimados para interponer el recurso cualquiera de 

las partes o de los terceros procesales que hayan resultado agraviados por la providencia, 

quienes deberán actuar por medio de apoderado a quien se haya otorgado poder suficiente; 

sin embargo no se requiere otorgamiento de nuevo poder.», precisando en su parágrafo 

que no podrá interponer el recurso la parte que no apeló ni adhirió a la apelación de 

la otra parte, cuando el fallo de segunda instancia sea exclusivamente confirmatorio 

del de primera instancia. 

 
Asimismo, el artículo 261 ejusdem modificado por el artículo 72 de la Ley 2080 de 

2021, dispone: 

 
«ARTÍCULO 72. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: 

 

Artículo 261. Interposición. El recurso extraordinario de unificación de 
jurisprudencia deberá interponerse y sustentarse por escrito ante quien 
expidió la providencia, a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes 
a su ejecutoria. 

 
Si el recurso se interpuso y sustentó en término, el ponente lo concederá 
dentro de los cinco (5) días siguientes y ordenará remitir el expediente al 
competente para resolverlo. De lo contrario, lo rechazará o declarará 
desierto; según el caso. 

 
La concesión del recurso no impide la ejecución de la sentencia, salvo 
cuando haya sido recurrida totalmente por ambas partes y por los terceros 
reconocidos en el proceso. Sin embargo, cuando el recurso no comprenda 
todas las decisiones, se cumplirá lo no recurrido. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo regulado en el artículo 264 de este código.» 

 

De igual forma, el artículo 262 de la misma codificación, establece los requisitos 

del mencionado recurso, en los siguientes términos: 

 
«El recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia deberá 
contener: 

 

1. La designación de las partes. 
2. La indicación de la providencia impugnada. 
3. La relación concreta, breve y sucinta de los hechos en litigio. 
4. La indicación precisa de la sentencia de unificación de jurisprudencia 
que se estima contrariada y las razones que le sirven de fundamento.» 

 

Así las cosas, en el sub examine se tiene que la parte demandante interpuso recurso 

extraordinario de unificación de jurisprudencia contra la sentencia de segunda 

instancia proferida por esta Corporación el veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), mediante la cual se confirmó la sentencia dictada por el Juzgado 

Segundo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Girardot, el veintitrés 

(23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#264


 
 

 
De igual forma, se precisa que el mentado recurso se interpuso por intermedio del 

apoderado Wilmer Yackson Peña Sánchez, quien goza de personería para actuar 

en virtud del reconocimiento hecho, en su momento, por el Juzgado Segundo 

Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, en auto del veinticinco (25) de junio 

de dos mil veintiuno (2021), que admitió la demanda. 

 
Finalmente, se encuentra que la sentencia de segunda instancia objeto del presente 

recurso extraordinario fue notificada personalmente al apoderado del demandante 

y a la entidad demandada el día cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

mediante envío de su texto a través de mensaje electrónico, la parte demandante 

radicó el recurso el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo tanto, 

el recurso se presentó oportunamente.   

 

En consecuencia, en la parte resolutiva del presente proveído por ser procedente 

y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal se concederá el 

recurso interpuesto, ante el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de 

lo establecido en el artículo 259 del C.P.A.C.A. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Se concede el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
SEGUNDO. Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 
 

 
 
CPL/App 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
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Expediente: 25000-23-42-000-2021-00379-00 

Demandante: Julián Mauricio Muñoz Franco 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de la medida cautelar 

presentada por la parte demandante, junto con el libelo demandatorio, consistente 

en la suspensión provisional de la Resolución No. 2753 del 19 de octubre de 2020, 

mediante la cual se retiró del servicio activo de las Fuerzas Militares – Ejercito 

Nacional, al señor Julián Mauricio Muñoz Franco. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Los artículos 229 al 241 del capítulo XI, del título V, de la segunda parte del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

regulan, entre otros aspectos, lo concerniente a la procedencia, contenido, alcance 

y requisitos de las medidas cautelares, siendo el inciso primero del artículo 231 del 

siguiente tenor: 

 
«Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en 
la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando 
tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda 
el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 

mismos.» (Se resalta ahora) 
 
El H. Consejo de Estado, en reiterados pronunciamientos se ha referido a los 

requisitos que se deben cumplir para el decreto de las medidas cautelares, así, por 

ejemplo, en auto del siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)1, señaló: 

 
«22. De las normas antes analizadas2 se desprende, que los requisitos 
para decretar las medidas cautelares se pueden clasificar en tres 
categorías, a saber: (i) requisitos de procedencia, generales o comunes, 
de índole formal, (ii) requisitos de procedencia, generales o comunes, de 
índole material, y (iii) requisitos de procedencia específicos.3 Veamos: 
 
6.3.1.- Requisitos de Procedencia, Generales o Comunes de Índole 
Formal. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 
para todas las medidas cautelares; y son de «índole formal», en la medida 
que solo requieren una corroboración de aspectos de forma y no un 
análisis valorativo. Entonces, los requisitos de procedencia, generales o 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, auto del siete 
(7) de febrero de dos mil diecinueve (2019), expediente No. 05001-23-33-000-2018-00976-01 (5418-18), 
Magistrada Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, actor: Administradora Colombiana de Pensiones  
2 Ley 1437 de 2011, artículos 229, 230 y 231.  
3 Consejo De Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. Consejera Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
Auto de 6 de abril de 2015. Expediente N°: 11001-03-25-000-2014-00942-00. N° interno: 2905-2014. 
Demandante: Jairo Villegas Arbeláez. Demandado: Nación - Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 



comunes,4 de índole formal,5 son: (1) debe tratarse de procesos 
declarativos o en los que tienen por finalidad la defensa y protección de 
derechos e intereses colectivos que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo;6 (2) debe existir solicitud de parte7 
debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito separado, 
excepto en los casos de los procesos que tienen por finalidad la defensa 
y protección de derechos e intereses colectivos donde opera de oficio.8 
 
6.3.2- Requisitos de Procedencia Generales o Comunes de Índole 
Material. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 
para todas las medidas cautelares; y son de «índole material», en la 
medida que exigen por parte del juez un análisis valorativo. Entonces, los 
requisitos de procedencia, generales o comunes,9 de índole material,10 
son: (1) que la medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger 
y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia;11 y (2) que la medida cautelar solicitada debe tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda.12 
 
23. Respecto del primer requisito de procedencia, general o común, de 
índole material, esto es, que la medida cautelar solicitada debe ser 
necesaria para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del 
proceso, la Sala aclara, que el «objeto del proceso», desde un primer nivel 
de significación, que se corresponde con la teoría procesalista clásica, es 
la materia o cuestión del litigio, el «thema decidendi» que se somete a 
consideración de la jurisdicción, e involucra, no sólo las pretensiones, sino 
que también hace referencia a los hechos, normas y pruebas en que estas 
se fundan. 
 
24. Ahora bien, desde un punto de vista constitucional de aplicación del 
principio de primacía del derecho sustancial,13 el «objeto del proceso», y 
en general «de todo proceso que se adelante ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo», también comprende, en armonía con el 
artículo 103 de la Ley 1437 de 2011,14 la finalidad de asegurar la 
«efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución Política y la 
Ley y la preservación del orden jurídico». Dicho de otro modo, el objeto de 
todo proceso judicial es en últimas, garantizar el ejercicio de los derechos 
fundamentales. En se sentido, el decreto y ejecución de una medida 
cautelar también debe conciliarse con el postulado superior relativo al 
respeto de los derechos fundamentales de las personas, siempre que 
estos no estén en discusión, aclara la Sala. 
 
25. Así pues, es claro para la Sala, que el juez contencioso debe evaluar 
con especial cuidado si la medida cautelar solicitada en verdad está 
orientada a garantizar el objeto del proceso, puesto que al ordenar su 
decreto, también se pueden lesionar las prerrogativas fundamentales de 
los perjudicados con las medidas cautelares. Ante tales circunstancias, las 
autoridades judiciales deben propender por aplicar las normas pertinentes 
al caso concreto, de manera tal que logre el menor perjuicio posible a los 
derechos fundamentales, siempre que estos no estén en discusión, se 
reitera. 
 

                                                 
4 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
5 En la mediad en que estos requisitos únicamente exigen una corroboración formal y no un análisis valorativo.   
6 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
7 De conformidad con el parágrafo del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, las únicas medidas que pueden ser declaradas de oficio por el juez son las 
“medidas cautelares en los procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e 
intereses colectivos del conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
8 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
9 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
10 En la medida en que exigen por parte del juez un análisis valorativo.  
11 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
12 Artículo 230, Ley 1437 de 2011. 
13 Artículo 228 de la Constitución Política de 1991. La Administración de Justicia es función pública. Sus 
decisiones son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que 
establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con 
diligencia y su incumplimiento será sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. 
14 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



26. Finalmente, ya para agotar lo que tiene que ver con el primer requisito 
de procedencia, general o común, de índole material, la Sala precisa que 
respecto de la exigencia de que la medida cautelar solicitada esté 
orientada a garantizar la efectividad de la sentencia, ello se explica en 
razón de que con las cautelas se busca asegurar el cumplimiento de las 
decisiones del juez, es decir, que propenden por la seriedad de la función 
jurisdiccional, y por esta vía, guardan relación directa con los derechos 
fundamentales de acceso a la administración de justicia y de tutela judicial 
efectiva, en la medida que con las medidas cautelares también se asegura 
que las decisiones de los jueces sean ejecutadas y cumplidas. 
 
6.3.3.- Requisitos de Procedencia Específicos de la Suspensión 
Provisional de los efectos del acto administrativo. La Sala los 
denomina «requisitos de procedencia específicos» porque se exigen de 
manera particular para cada una de las diferentes medidas cautelares 
enlistadas, a modo enunciativo, en la Ley 1437 de 2011.15 Entonces, en 
cuanto a los requisitos de procedencia específicos, si se pretende la 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo demandado –medida cautelar negativa-, se deben tener en 
cuenta otras exigencias adicionales que responden al tipo de pretensión 
en el cual se sustente la demanda16 así: (a) si la demanda tiene 
únicamente la pretensión de nulidad del acto administrativo demandado, 
se debe verificar que exista una violación de las normas superiores 
invocadas, tras confrontar el acto demandado con estas o con las pruebas 
aportadas con la solicitud;17 y (b) si la demanda además de la nulidad del 
acto administrativo pretende el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios, además de verificarse que exista una 
violación de las normas superiores invocadas debe probarse al menos 
sumariamente la existencia de los perjuicios.» 

   
2.- Ahora bien, la entidad demandante solicita la suspensión provisional de la 

Resolución No. 2753 del 19 de octubre de 2020, proferida por el Ministro de 

Defensa Nacional, por medio de la cual se retiró del servicio al señor Julián 

Mauricio Muñoz Franco. 

 

Como sustento de la solicitud señala la parte actora que con la medida cautelar se 

busca garantizar la prevalencia de los fines del estado y derechos fundamentales 

consagrados en los artículos 13, 25, 26 y 29; y la efectividad de las normas rectoras 

contenidas en el Decreto 1799 de 2000, que regulan la evaluación y clasificación 

del personal de las fuerzas militares, para garantizar la justicia y la transparencia en 

la administración del recurso humano. 

 

3.- Ahora bien, el Despacho observa que en el sub examine no se dan los 

presupuestos señalados en el artículo 231 del C. P. A. C. A., para efectos de 

acceder al decreto de la medida provisional de suspensión provisional del acto 

acusado, como quiera que al analizar dichos actos y confrontarlos con las normas 

señaladas como violadas en el acápite respectivo del libelo demandatorio, en el cual 

se cita como trasgredidos los artículos 13, 25, 26 y 29 y el Decreto 1799 de 2000, 

no surge la violación alegada, pues el demandante fue retirado de las fuerzas 

militares bajo la figura del llamamiento a calificar servicios aplicando la normatividad 

vigente y los requisitos consagrados en la ley. 

 

                                                 
15 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
16 Por esta razón en el acápite de antecedentes de esta providencia se hizo alusión al medio de control ejercido 
por el demandante y a las pretensiones de la demanda, toda vez que el legislador en la Ley 1437 de 2011 puso 
estos como elementos determinantes para el tipo de requisitos que el juez debe analizar al momento resolver 
sobre el decreto de la medida cautelar.  
17 Artículo 231, inciso 1°, Ley 1437 de 2011. 



Aunado, se tiene que el retiro de servicio por llamamiento a calificar no requiere 

motivación en consideración a que ella está dada expresamente por la ley y para 

que proceda solamente es necesario que el miembro de las fuerzas militares 

demuestre (i) tener un tiempo mínimo de servicios y (ii) ser acreedor de la asignación 

de retiro y (iii) concepto previo de la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para 

las Fuerzas Militares, así al analizar el acto administrativo demandado, Resolución 

No. 2753 del 19 de octubre de 2020, da cuenta el Despacho que el señor Julián 

Mauricio Muñoz Franco, contaba con mas de 18 años en la institución, lo que lo 

hace acreedor para el reconocimiento de la asignación de retiro de acuerdo al 

Decreto 4433 de 2004 y se contaba con el concepto previo de la Junta Asesora del 

Ministerio de Defensa para las Fuerzas Militares.  

 

En este orden, no se evidencia argumentación ni elementos probatorios que 

permitan determinar las razones por las cuales el efecto del acto administrativo 

demandado, esté generando una vulneración al ordenamiento jurídico que amerite 

su suspensión, debido que para la suspensión de un acto administrativo se requiere 

que se demuestre la existencia del perjuicio alegado hasta el punto de que el 

operador jurídico de entrada pueda percibirlo como real y para considerarlo probado 

sólo falte que aquél supere la contradicción, lo cual no ocurre en el presente caso 

 

Así mismo, no se probó siquiera sumariamente la existencia de los perjuicios 

reclamados, tal como lo prevé la parte final del inciso primero del artículo 231 del C. 

P. A. C. A., razón por la cual no es posible acceder a la solicitud de suspensión 

provisional del acto acusado. 

 

Al respecto, el Despacho comparte lo señalado por el doctrinante Juan Ángel 

Palacio Hincapié18, cuando señala que: «No puede declarase la suspensión en 

estos eventos si la solicitud no se acompaña de la prueba sumaria, la cual pude 

consistir en un documento público, en declaraciones extrajuicio o un dictamen 

pericial.»    

 

De igual manera, el consejo de estado en su reiterada jurisprudencia ha manifestado 

que solo es procedente la suspensión provisional cuando el quebranto de las 

normas que se invocan como vulneradas se evidencie de la simple comparación 

entre estas y el acto acusado, sin necesidad de acudir a razonamientos profundos 

y complejos, ya que ese estudio detallado no es propio del auto admisorio de medida 

cautelar sino de la sentencia. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, en la parte resolutiva del presente proveído se 

negará la solicitud de la medida cautelar, consistente en la suspensión provisional 

de los actos administrativos acusados, elevada por la entidad demandante. 

          

 

 

 

 

 

                                                 
18 Palacio Hincapié, Juan Ángel. Derecho Procesal Administrativo, Librería Jurídica Sánchez R. LTDA. 8ª  
edición,  enero de 2013, Medellín, página 859.   



En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Se niega la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución 

No. 2753 del 19 de octubre de 2020, por la cual el Ministerio de Defensa Nacional 

retiró del servicio activo de las Fuerzas Militares – Ejercito Nacional, al señor Julián 

Mauricio Muñoz Franco, bajo la figura del llamamiento a calificar servicios. 

     
 

Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 25000-23-42-000-2021-00691-00 

Demandante: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

Demandado: Jaime Eduardo García Montenegro. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de la medida cautelar 

presentada por la parte demandante, junto con el libelo demandatorio, consistente 

en la suspensión provisional de la Resolución RDP 037193 del 3 de octubre de 

2016, se ordenó el reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes a favor 

de Jaime Eduardo García Montenegro. 

 

CONSIDERACIONES 
 

1.- Los artículos 229 al 241 del capítulo XI, del título V, de la segunda parte del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

regulan, entre otros aspectos, lo concerniente a la procedencia, contenido, alcance 

y requisitos de las medidas cautelares, siendo el inciso primero del artículo 231 del 

siguiente tenor: 

 
«Artículo 231. Requisitos para decretar las medidas cautelares. Cuando 
se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión provisional 
de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas en 
la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando 
tal violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 
las normas superiores invocadas como violadas o del estudio de las 
pruebas allegadas con la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda 
el restablecimiento del derecho y la indemnización de perjuicios 
deberá probarse al menos sumariamente la existencia de los 

mismos.» (Se resalta ahora) 
 

El H. Consejo de Estado, en reiterados pronunciamientos se ha referido a los 

requisitos que se deben cumplir para el decreto de las medidas cautelares, así, por 

ejemplo, en auto del siete (7) de febrero de dos mil diecinueve (2019)1, señaló: 

 
«22. De las normas antes analizadas2 se desprende, que los requisitos 
para decretar las medidas cautelares se pueden clasificar en tres 
categorías, a saber: (i) requisitos de procedencia, generales o comunes, 
de índole formal, (ii) requisitos de procedencia, generales o comunes, de 
índole material, y (iii) requisitos de procedencia específicos.3 Veamos: 
 
6.3.1.- Requisitos de Procedencia, Generales o Comunes de Índole 
Formal. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 
para todas las medidas cautelares; y son de «índole formal», en la medida 
que solo requieren una corroboración de aspectos de forma y no un 
análisis valorativo. Entonces, los requisitos de procedencia, generales o 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección “B”, auto del siete 
(7) de febrero de dos mil diecinueve (2019), expediente No. 05001-23-33-000-2018-00976-01 (5418-18), 
Magistrada Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, actor: Administradora Colombiana de Pensiones  
2 Ley 1437 de 2011, artículos 229, 230 y 231.  
3 Consejo De Estado, Sección Segunda, Subsección “B”. Consejera Ponente: Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. Auto de 6 de 
abril de 2015. Expediente N°: 11001-03-25-000-2014-00942-00. N° interno: 2905-2014. Demandante: Jairo Villegas Arbeláez. 
Demandado: Nación - Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 



comunes,4 de índole formal,5 son: (1) debe tratarse de procesos 
declarativos o en los que tienen por finalidad la defensa y protección de 
derechos e intereses colectivos que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo;6 (2) debe existir solicitud de parte7 
debidamente sustentada en el texto de la demanda o en escrito separado, 
excepto en los casos de los procesos que tienen por finalidad la defensa 
y protección de derechos e intereses colectivos donde opera de oficio.8 
 
6.3.2- Requisitos de Procedencia Generales o Comunes de Índole 
Material. La Sala los denomina «generales o comunes» porque se exigen 
para todas las medidas cautelares; y son de «índole material», en la 
medida que exigen por parte del juez un análisis valorativo. Entonces, los 
requisitos de procedencia, generales o comunes,9 de índole material,10 
son: (1) que la medida cautelar solicitada debe ser necesaria para proteger 
y garantizar provisionalmente el objeto del proceso y la efectividad de la 
sentencia;11 y (2) que la medida cautelar solicitada debe tener relación 
directa y necesaria con las pretensiones de la demanda.12 
 
23. Respecto del primer requisito de procedencia, general o común, de 
índole material, esto es, que la medida cautelar solicitada debe ser 
necesaria para proteger y garantizar provisionalmente el objeto del 
proceso, la Sala aclara, que el «objeto del proceso», desde un primer nivel 
de significación, que se corresponde con la teoría procesalista clásica, es 
la materia o cuestión del litigio, el «thema decidendi» que se somete a 
consideración de la jurisdicción, e involucra, no sólo las pretensiones, sino 
que también hace referencia a los hechos, normas y pruebas en que estas 
se fundan. 
 
24. Ahora bien, desde un punto de vista constitucional de aplicación del 
principio de primacía del derecho sustancial,13 el «objeto del proceso», y 
en general «de todo proceso que se adelante ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo», también comprende, en armonía con el 
artículo 103 de la Ley 1437 de 2011,14 la finalidad de asegurar la 
«efectividad de los derechos reconocidos en la Constitución Política y la 
Ley y la preservación del orden jurídico». Dicho de otro modo, el objeto de 
todo proceso judicial es en últimas, garantizar el ejercicio de los derechos 
fundamentales. En se sentido, el decreto y ejecución de una medida 
cautelar también debe conciliarse con el postulado superior relativo al 
respeto de los derechos fundamentales de las personas, siempre que 
estos no estén en discusión, aclara la Sala. 
 
25. Así pues, es claro para la Sala, que el juez contencioso debe evaluar 
con especial cuidado si la medida cautelar solicitada en verdad está 
orientada a garantizar el objeto del proceso, puesto que al ordenar su 
decreto, también se pueden lesionar las prerrogativas fundamentales de 
los perjudicados con las medidas cautelares. Ante tales circunstancias, las 
autoridades judiciales deben propender por aplicar las normas pertinentes 
al caso concreto, de manera tal que logre el menor perjuicio posible a los 
derechos fundamentales, siempre que estos no estén en discusión, se 
reitera. 
26. Finalmente, ya para agotar lo que tiene que ver con el primer requisito 
de procedencia, general o común, de índole material, la Sala precisa que 
respecto de la exigencia de que la medida cautelar solicitada esté 
orientada a garantizar la efectividad de la sentencia, ello se explica en 

                                                 
4 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
5 En la mediad en que estos requisitos únicamente exigen una corroboración formal y no un análisis valorativo.   
6 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
7 De conformidad con el parágrafo del artículo 229 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, las únicas medidas que pueden ser declaradas de oficio por el juez son las “medidas cautelares en los 
procesos que tengan por finalidad la defensa y protección de los derechos e intereses colectivos del conocimiento de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”. 
8 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
9 En la medida que se exigen para todas las medidas cautelares. 
10 En la medida en que exigen por parte del juez un análisis valorativo.  
11 Artículo 229, Ley 1437 de 2011. 
12 Artículo 230, Ley 1437 de 2011. 
13 Artículo 228 de la Constitución Política de 1991. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las excepciones que establezca la ley y en ellas 
prevalecerá el derecho sustancial. Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será sancionado. 
Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo. 
14 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 



razón de que con las cautelas se busca asegurar el cumplimiento de las 
decisiones del juez, es decir, que propenden por la seriedad de la función 
jurisdiccional, y por esta vía, guardan relación directa con los derechos 
fundamentales de acceso a la administración de justicia y de tutela judicial 
efectiva, en la medida que con las medidas cautelares también se asegura 
que las decisiones de los jueces sean ejecutadas y cumplidas. 
 
6.3.3.- Requisitos de Procedencia Específicos de la Suspensión 
Provisional de los efectos del acto administrativo. La Sala los 
denomina «requisitos de procedencia específicos» porque se exigen de 
manera particular para cada una de las diferentes medidas cautelares 
enlistadas, a modo enunciativo, en la Ley 1437 de 2011.15 Entonces, en 
cuanto a los requisitos de procedencia específicos, si se pretende la 
medida cautelar de suspensión provisional de los efectos del acto 
administrativo demandado –medida cautelar negativa-, se deben tener en 
cuenta otras exigencias adicionales que responden al tipo de pretensión 
en el cual se sustente la demanda16 así: (a) si la demanda tiene 
únicamente la pretensión de nulidad del acto administrativo demandado, 
se debe verificar que exista una violación de las normas superiores 
invocadas, tras confrontar el acto demandado con estas o con las pruebas 
aportadas con la solicitud;17 y (b) si la demanda además de la nulidad del 
acto administrativo pretende el restablecimiento del derecho y la 
indemnización de perjuicios, además de verificarse que exista una 
violación de las normas superiores invocadas debe probarse al menos 
sumariamente la existencia de los perjuicios.» 

   
2.- Ahora bien, la entidad demandante solicita la suspensión provisional de la 

Resolución RDP 037193 del 3 de octubre de 2016, la cual reconoció el pago de 

la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento de María Teresa 

Montenegro Miranda y a favor de Jaime Eduardo García Montenegro, en calidad 

de hijo invalido en cuantía del 100%, a partir del 14 de julio de 2010. 

 

Como sustento de la solicitud señala la parte actora que el acto administrativo 

demandado es violatorio de la Constitución y la ley al haber sido expedido con 

infracción de las normas en las que debía fundarse, indebida aplicación de estas y 

falsa motivación, debido a que las mesadas comprendidas entre el 25 de abril de 

2013 y el 14 de julio de 2010 fueron cobijadas por la prescripción trienal. 

 

3.- Ahora bien, el Despacho observa que en el sub examine no se dan los 

presupuestos señalados en el artículo 231 del C. P. A. C. A., para efectos de 

acceder al decreto de la medida provisional de suspensión provisional del acto 

acusado, como quiera que al analizar dichos actos y confrontarlos con las normas 

señaladas como violadas en el acápite respectivo del libelo demandatorio, en el cual 

se cita como trasgredida los artículos 1, 2, 4, 6, 13, 48, 121,123,124, 128 y 209 de 

la Constitución Política; el decreto 3135 de 1968, el decreto 1848 de 1969 y el 

CPACA, no surge la violación alegada, pues al  demandado le fue reconocida una 

pensión de sobreviviente en calidad de hijo invalido de la causante María Teresa 

Montenegro Miranda aplicando la normatividad vigente. 

 

En este orden, no se evidencia argumentación ni elementos probatorios que 

permitan determinar las razones por las cuales el efecto del acto administrativo 

demandado, esté generando una vulneración al ordenamiento jurídico que ameriten 

                                                 
15 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
16 Por esta razón en el acápite de antecedentes de esta providencia se hizo alusión al medio de control ejercido por el 
demandante y a las pretensiones de la demanda, toda vez que el legislador en la Ley 1437 de 2011 puso estos como 
elementos determinantes para el tipo de requisitos que el juez debe analizar al momento resolver sobre el decreto de la 
medida cautelar.  
17 Artículo 231, inciso 1°, Ley 1437 de 2011. 



su suspensión, debido que para la suspensión de un acto administrativo se requiere 

que se demuestre la existencia del perjuicio alegado hasta el punto de que el 

operador jurídico de entrada pueda percibirlo como real y para considerarlo probado 

sólo falte que aquél supere la contradicción, lo cual no ocurre en el presente caso. 

 

Aunado, es dable establecer que en este caso se está discutiendo una pensión de 

sobrevivientes en favor de una persona declarada en interdicción por demencia, por 

lo tanto, se encuentra en una situación de debilidad manifiesta y lo convierte en 

sujeto de especial protección por parte del estado, bajo los preceptos 

constitucionales consagrados en el artículo 13 de la Constitución Política. 

 

Así mismo, no se probó siquiera sumariamente la existencia de los perjuicios 

reclamados, tal como lo prevé la parte final del inciso primero del artículo 231 del C. 

P. A. C. A., razón por la cual no es posible acceder a la solicitud de suspensión 

provisional del acto acusado. 

 

Al respecto, el Despacho comparte lo señalado por el doctrinante Juan Ángel 

Palacio Hincapié18, cuando señala que: «No puede declarase la suspensión en 

estos eventos si la solicitud no se acompaña de la prueba sumaria, la cual pude 

consistir en un documento público, en declaraciones extrajuicio o un dictamen 

pericial.»    

 

De igual manera, el consejo de estado en su reiterada jurisprudencia ha manifestado 

que solo es procedente la suspensión provisional cuando el quebranto de las 

normas que se invocan como vulneradas se evidencie de la simple comparación 

entre estas y el acto acusado, sin necesidad de acudir a razonamientos profundos 

y complejos, ya que ese estudio detallado no es propio del auto admisorio de medida 

cautelar sino de la sentencia. 

 

Dadas las anteriores circunstancias, en la parte resolutiva del presente proveído se 

negará la solicitud de la medida cautelar, consistente en la suspensión provisional 

del acto administrativo acusado, elevada por la entidad demandante. 

          

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: Se niega la medida cautelar de suspensión provisional de la Resolución 

RDP 037193 del 3 de octubre de 2016, mediante las cuales la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) reconoció y ordenó el pago de una pensión de sobrevivientes en favor de 

Jaime Eduardo García Montenegro. 

     

 
 
 
 
 

                                                 
18 Palacio Hincapié, Juan Ángel. Derecho Procesal Administrativo, Librería Jurídica Sánchez R. LTDA. 8ª  
edición,  enero de 2013, Medellín, página 859.   



Notifíquese y cúmplase 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 
CPL/app 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 25000-23-42-000-2019-01484-00 

Demandante: Flavio Heriberto Mesa Castro 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional  

 
La parte demandante en escrito visible en el expediente digital, presenta 

recurso de reposición y subsidio apelación en contra el auto del tres (03) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se rechaza la demanda 

interpuesta por el mismo demandante. 

 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

 

Manifiesta la parte recurrente que es procedente la demanda debido a que el 

tribunal pretende rechazar la demanda por no aportar constancia física de 

comunicación, notificación, publicación o ejecución del acto administrativo, 

recordando que dicha notificación es necesaria si hubiere una abierta 

contradicción en los términos procesales de oportunidad, la parte 

demandante concluye que el medio de control fue impetrado dentro de los 

cuatro (4) meses de caducidad del acto administrativo referido. 

  
CONSIDERACIONES 

 

La Constitución Política erige a Colombia como un Estado Social de 

Derecho, en el cual la función pública debe someterse de forma estricta al 

ordenamiento jurídico. En efecto, los servidores públicos son responsables 

por infringir la Constitución y la ley, y por omisión o extralimitación en el 

ejercicio de sus funciones (artículo 6°); ninguna autoridad del Estado podrá 

ejercer funciones distintas de las que le han sido atribuidas (artículo 121); y 

están al servicio del Estado, debiendo ejercer sus funciones en la forma 

prevista por la Constitución, la ley o reglamento (artículo 123). 

 

En consecuencia, el principio de legalidad exige la precisión de las funciones 

que deben desarrollar los servidores públicos al servicio del Estado, para 

efectos de poderles exigir las consiguientes responsabilidades1. 

 

Teniendo en cuenta que la administración de justicia implica el ejercicio de la 

función pública al tenor de lo normado en el artículo 228 de la  Constitución 

Política, quienes la ejercen, es decir, los funcionarios judiciales son 

susceptibles de la asignación legal de competencias por parte del Congreso 

de la República, al hacer uso de la facultad contenida en el numeral 23 del 

artículo 150 ibídem, relativa a la expedición de las leyes que regirán el 

ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos; o 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C- 1339 de 2000. Magistrado Ponente Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
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por el legislador extraordinario, en las condiciones predeterminadas  por el 

numeral 10° ídem. 

 

El artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, regula el recurso de reposición, señalando que 

éste procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario; por su 

parte el numeral 1 del artículo 243 ibídem establece que contra el auto que 

rechace la demanda o su reforma procede el recurso de apelación.      

 

Ahora bien, hechas las anteriores precisiones, se tiene que en el sub 

examine, el recurso de reposición se centra en argumentar las razones por 

las que no se allegó la constancia de comunicación, notificación, publicación 

o ejecución del acto demandado, situación que tuvo que haberse corregido 

en la subsanación  de la demanda, la cual no se realizó y motivó el rechazo 

de la demanda, por esta razón en la parte resolutiva se confirmará el auto del 

tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ahora, en cuanto al recurso de apelación, se tiene que el artículo 243 de la 

Ley 1437 de 2011, prevé que son apelables las sentencias de primera 

instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia: 

«1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o 
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. 
El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el 
Ministerio Público. 

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto 
o de los perjuicios. 

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 

6. El que niegue la intervención de terceros. 

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o 
en norma especial. 

PARÁGRAFO 1o. El recurso de apelación contra las sentencias y las 
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el 
efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto 

devolutivo, salvo norma expresa en contrario.» 

Por su parte, el artículo 244 ibídem, establecen el trámite inicial del recurso 

de apelación, así: 

«ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA AUTOS.  La interposición y decisión del recurso de apelación 
contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
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1. La apelación podrá interponerse directamente o en subsidio de la 
reposición. Cuando se acceda total o parcialmente a la reposición 
interpuesta por una de las partes, la otra podrá apelar el nuevo auto, si 
fuere susceptible de este recurso. 

2. Si el auto se profiere en audiencia, la apelación deberá interponerse y 
sustentarse oralmente a continuación de su notificación en estrados o de 
la del auto que niega total o parcialmente la reposición. De inmediato, el 
juez o magistrado dará traslado del recurso a los demás sujetos 
procesales, con el fin de que se pronuncien, y a continuación, resolverá 
si lo concede o no, de todo lo cual quedará constancia en el acta. 

3. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y 
sustentarse por escrito ante quien lo profirió, dentro de los tres (3) días 
siguientes a su notificación o a la del auto que niega total o parcialmente 
la reposición. En el medio de control electoral, este término será de dos 
(2) días. 

De la sustentación se dará traslado por secretaría a los demás sujetos 
procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. 
Los términos serán comunes si ambas partes apelaron. Este traslado no 
procederá cuando se apele el auto que rechaza la demanda o niega total 
o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

Surtido el traslado, el secretario pasará el expediente a despacho y el 
juez o magistrado ponente concederá el recurso en caso de que sea 
procedente y haya sido sustentado. 

4. Una vez concedido el recurso, se remitirá el expediente al superior 
para que lo decida de plano.»      

En ese orden de ideas, en la parte resolutiva del presente proveído por ser 

procedente y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal, se 

concederá la apelación en el efecto suspensivo, tal como lo dispone el 

parágrafo 1º del artículo 243 del C.P.A.C.A. 

 

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Se confirma el auto de fecha tres (03) de junio de dos mil 

veintiuno (2021), mediante el cual se rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO.- Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

presentado por la parte demandante, contra la el auto de fecha tres (03) de 

junio de dos mil veintiuno (2021), mediante el cual se rechazó la demanda  

 
Notifíquese y cúmplase 

 

 
CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 

 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 

 
Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Expediente: 11001-33-35-030-2019-00126-01 

Demandante: Oscar Javier Martínez Romero 

Demandado: Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente 
E.S.E.  

 
Estudia el Despacho la concesión del recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia interpuesto y sustentado por la parte demandante contra la sentencia 

de segunda instancia proferida el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 
CONSIDERACIONES: 

 
La Ley 1437 de 2011, introdujo el recurso extraordinario de unificación de 

jurisprudencia, cuyo fin, tal como lo señala el artículo 256, es el de asegurar la 

unidad de la interpretación del derecho, la aplicación uniforme de éste y la garantía 

de los derechos de las partes y de los terceros que resulten perjudicados con la 

sentencia recurrida y, cuando fuere el caso, reparar los perjuicios causados a los 

sujetos procesales. 

 
En ese sentido, el artículo 257 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 71 de la 

Ley 2080 de 2021, señala la procedencia del recurso extraordinario de unificación 

de jurisprudencia, así: 

 
«ARTÍCULO 257. PROCEDENCIA. <Artículo modificado por el artículo 
71 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso 
extraordinario de unificación de jurisprudencia procede contra las 
sentencias dictadas en única y en segunda instancia por los tribunales 
administrativos, tanto para los procesos que se rigen   por   el Decreto 
01 de 1984 como para aquellos que se   tramitan   por   la Ley 1437 de 
2011. 

 

Tratándose de sentencias de contenido patrimonial o económico, el 
recurso procederá siempre que la cuantía de la condena o, en su defecto, 
de las pretensiones de la demanda, sea igual o exceda de los siguientes 
montos vigentes al momento de la interposición del recurso: 

 
1. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho en 
que se controviertan actos administrativos de cualquier autoridad. 

 
2. Doscientos cincuenta (250) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución 
o asignación de impuestos, contribuciones y tasas nacionales, 
departamentales, municipales o distritales. 

 

3. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos sobre contratos de las entidades estatales, en 
sus distintos órdenes. 

 
4. Cuatrocientos cincuenta (450) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, en los procesos de reparación directa y en la repetición que el 
Estado ejerza contra los servidores o exservidores públicos y personas 
privadas que de conformidad con la ley cumplan funciones públicas. 

 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#71
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_contencioso_administrativo.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO


 
 

PARÁGRAFO. En los procesos de nulidad y restablecimiento del 
derecho de carácter laboral y pensional procederá el recurso 
extraordinario sin consideración de la cuantía. 

 
Este recurso no procederá para los asuntos previstos en los artículos 

86, 87 y 88 de la Constitución Política.» (Se resalta) 
 

Por su parte, el artículo 260 ibidem, en cuanto a la legitimación para interponer este 

recurso, señala que: «Se encuentran legitimados para interponer el recurso cualquiera de 

las partes o de los terceros procesales que hayan resultado agraviados por la providencia, 

quienes deberán actuar por medio de apoderado a quien se haya otorgado poder suficiente; 

sin embargo no se requiere otorgamiento de nuevo poder.», precisando en su parágrafo 

que no podrá interponer el recurso la parte que no apeló ni adhirió a la apelación de 

la otra parte, cuando el fallo de segunda instancia sea exclusivamente confirmatorio 

del de primera instancia. 

 
Asimismo, el artículo 261 ejusdem modificado por el artículo 72 de la Ley 2080 de 

2021, dispone: 

 
«ARTÍCULO 72. Modifíquese el artículo 261 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: 

 

Artículo 261. Interposición. El recurso extraordinario de unificación de 
jurisprudencia deberá interponerse y sustentarse por escrito ante quien 
expidió la providencia, a más tardar dentro de los diez (10) días siguientes 
a su ejecutoria. 

 
Si el recurso se interpuso y sustentó en término, el ponente lo concederá 
dentro de los cinco (5) días siguientes y ordenará remitir el expediente al 
competente para resolverlo. De lo contrario, lo rechazará o declarará 
desierto; según el caso. 

 
La concesión del recurso no impide la ejecución de la sentencia, salvo 
cuando haya sido recurrida totalmente por ambas partes y por los terceros 
reconocidos en el proceso. Sin embargo, cuando el recurso no comprenda 
todas las decisiones, se cumplirá lo no recurrido. Lo anterior, sin perjuicio 
de lo regulado en el artículo 264 de este código.» 

 

De igual forma, el artículo 262 de la misma codificación, establece los requisitos 

del mencionado recurso, en los siguientes términos: 

 
«El recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia deberá 
contener: 

 

1. La designación de las partes. 
2. La indicación de la providencia impugnada. 
3. La relación concreta, breve y sucinta de los hechos en litigio. 
4. La indicación precisa de la sentencia de unificación de jurisprudencia 
que se estima contrariada y las razones que le sirven de fundamento.» 

 

Así las cosas, en el sub examine se tiene que la parte demandante interpuso recurso 

extraordinario de unificación de jurisprudencia contra la sentencia de segunda 

instancia proferida por esta Corporación el diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022), mediante la cual se revocó la sentencia dictada por el Juzgado 

Treinta Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá, el veintiocho (28) 

de agosto de dos mil veinte (2020) que accedió parcialmente a las pretensiones de 

la demanda. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#86
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#87
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr002.html#88
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#261
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr006.html#264


 
 

 
De igual forma, se precisa que el mentado recurso se interpuso por intermedio del 

apoderado Jorge Enrique Garzón Rivera, quien goza de personería para actuar en 

virtud del reconocimiento hecho, en su momento, por el Juzgado Treinta 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 
Finalmente, se encuentra que la sentencia de segunda instancia objeto del presente 

recurso extraordinario fue notificada personalmente al apoderado del demandante 

y a la entidad demandada el día cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022), 

mediante envío de su texto a través de mensaje electrónico, la parte demandante 

radicó el recurso el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintidós (2022), por lo tanto, 

el recurso se presentó oportunamente.   

 

En consecuencia, en la parte resolutiva del presente proveído por ser procedente 

y al haberse interpuesto y sustentado dentro del término legal se concederá el 

recurso interpuesto, ante el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de 

lo establecido en el artículo 259 del C.P.A.C.A. 

 
En mérito de lo expuesto, se 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Se concede el recurso extraordinario de unificación de jurisprudencia 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida por esta 

Corporación el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
SEGUNDO. Por la Secretaría de la Subsección “D”, envíese el expediente y sus 

anexos al H. Consejo de Estado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
 
 
 

 
 
CPL/App 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

Magistrado 
 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2022-00163-01 

Demandante: Edith Lucila Mesa Gómez 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

y en vista que, a través del auto de 11 de mayo de 2023, la Sala de Decisión de 

esta Subsección decretó pruebas de oficio, sin que las partes emitieran 

pronunciamiento al respecto.  

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 247 del 

CPACA, córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual 

podrá el Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene.   

 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/ App 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “D” 
  

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 11001-33-35-022-2022-00205-01 

Demandante: Marco Antonio Anaya Blanquicidett 

Demandada: Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio  

 
Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la referencia, 

y en vista que, a través del auto de 11 de mayo de 2023, la Sala de Decisión de 

esta Subsección decretó pruebas de oficio, sin que las partes emitieran 

pronunciamiento al respecto.  

 

En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 247 del 

CPACA, córrase traslado a las partes por el término común de diez (10) días 

para que presenten por escrito sus alegatos de conclusión, oportunidad en la cual 

podrá el Ministerio Público rendir su concepto si a bien lo tiene.   

 
 

Notifíquese y cúmplase  

 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 
Magistrado  

 

 

CPL/ App 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


